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BE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L ' 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
:OB números del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
Je costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
i'fN'üs coleccionados ordenadamente para su ennua-
¡«raación, que deberá rerificarse cana año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEKNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
defuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la í r n c c l ó p de pifíela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto In* 
que pean á instancia de parte no pobre, se iusertn-
rán oficialmente; nsimismo cualquier anuncio con-
cerniünte al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Qcatt del día 2b de Octubre) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ÓRDENES 

l imo. Sr.: Remitido á informe' de 
la Comisióu permaceate del Coonejo 
de' Estado el 'ixpedieote ioBtruido 
por esa Dirección general can obje
ta de modificar la t r ibu tac ión <jue 
por el concepto de coct r ibución i n 
dustrial satisfacen ¡os bailes públ i 
cos, dicho Alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Comisión per
manente de este Consejo ha exami
nado el expediente adjunto, promo
vido paro que se reforme la coot r i -
bucíóo industrial exigible sobre los 
bailes públicos. 

Las cuotas establecidas á cargo 
de las Empresas de los mismos se 
bailan especificadas en los n ú m e r o s 
89, 90 y 9 1 , tarifa 2." de las unidas 
al reglamento mandado publicar por 
Real orden de 21 de Septiembre de 
1901, y en la de 11- de Noviembre 
de 1902, bajo el concepto de fijar 
pura cada uno de estos divert imien
tos determinada cantidad tr ibutaria, 
cuya importancia dependa de la que 
teega la población donde se ver i f i 
can, y do que el baiie sea ó no de 
máscaras . 

La Dirección general de Contri 
buciones. Impuestos y Rentas con
sidera que el cri terio fiscal adop
tado en la tarifa no es equitativo, 
porque prescinde de dos elemen
tos de in te rés que deben i i fluir cu 
l i t r ibutac ión . Es el uno la capa 
cidad del local ó paraje donde el 
baí lese celebro, y que debe supo
nerse en relación con la concurren
cia que á él acuda, y es el otro el 

precio de la entrada, quo habrá de 
ocasionar mayores ó menores ren
dimientos, y que actualmente sólo 
io f lu je en la exigencia fiscal por la 
circunstancia inflexible de que ex
ceda ó no de una peseta. 

Como consecuencia de sus obser
vaciones, el Centro directivo propo
ne A V. E. la modificación del epí
grafe 89 y la del 91 . Nada dice ex
presamente del 90; peto es induda
ble que si el Gobierno acoge la no
vedad ideada por la Dirección, este 
ep ígrafe habrá de quedar suprimido 
por referiise & los bailes en salón ó 
j a r d í n , que serán objeto del epígrafe 
núoi 89, como los que se celebren 
en los teatros. 

Además , la Dirección prevé el 
caso, frecuente en la prác t ica , de 
que la entrada de señoras en los 
bailes sea gra tu i ta , y proporciona á 
esta contingencia la c u a n t í a de la 
cont r ibuc ió t i . 

Hé a q u í los té rminos en que el 
Centro directivo propone que se re 
dacten los epígrafes 89 y 91 de la 
tarifa 2 . ' : 

•89. Empresas ó empresarios de 
bailes públicos en teatro, salón ó 
ja rd ín : se pagara por cada uooe l f t 
por 100 del importe integro de una 
entrada completa, aforando al precio 
de venta las localidades, calculando 
además dos entradas por metro cua
drado de la superficie donde el baile 
tenga lugar .» 

«91. Empresas ó empresarios de 
bailes de máscaras : se pagará el 10 
por 100 de una eatrada completa, 
aforando el local en la misma forma 
presenta en el epígrafe anterior. 

Di las cuotas seña ladas á los bai
les públicos son responsables, en 
primer t é rmino , los empresarios ó 
arrendatarios da les locales donde 
se verifique. ; en el caso de insol
vencia de aquél los , los d u e ñ o s de 
los mismos locales. 

Se consideran como empresas ó 
empresarios í e bailes públicos á lee 
particulares y i las Sociedades de 
cualquiera clase que tengan por ob
jeto dar funciones de este g é n e r o en 
teatros, salones 6 jardines, por me 
dio de bailes ó-acciones , de pago, 
ya se expendan en despacho públ i 
co, ya se repartan entre los socios. 

Para determinar el precio de en
trada so a c u m u l a r á á és te la canti
dad que se exija en el guardarropa, 
y todo otro emolumento que com

plete aquél y que se exija á los con
currentes. 

En el caso de exigirse entrada á 
las señoras , las cuotas serán del 10 
por 100 p i ra los bailes del epígrafe 
89, y dei 15 por 100 para los del 9 1 , 
aforando en uno y otro caso pov el 
precio de entrada y demás emolu
mentos exigidos á los caballeros.» 

La Comisión permanente, á cuyo 
informe se ha remitido el asunto con 
Real orden de 15 de Julio ú l t i m o , 
cree que debe acordarse la modifica
ción propuesta por la Dirección ge
neral. 

Proporcionar la cuota tr ibutaria á 
los rendimientos de la industra ejer
cida, es una regla de just ic ia fiscal 
que debe seguirse siempre que las 
circunstancias del caso lo coasien
tan. 

Los bailes á que este expediente 
se refiere constituyen esparcimien
tos, que por el hecho de serlo guar
dan relación con otros comprendi ' 
dos en los epígrafes 8», 86, 88, 93, 
96, 97, 99 y 100, y en los cuales la 
cuota tr ibutarla se regula por el 
importe integro de cada entrada 
completa. 

Verdad es que los teatros, plazas 
de toros, frontones, etc., correspon
de á una dis t r ibución interna y pre
cisa del local, para que en él se aco
moden los espectadores, mientras 
que la gran mayoría de la concu
rrencia que acude á los bailes no tie
ne eu ellos sitio previamente desig
nado; pero el Centro directivo salva 
en su moción esta diferencia me
diante la cubicación que propone de 
la superficie donde el baile haya de 
tener lugar. 

l 'or todo lo opuesto, opina la Co
misión permanente: 

1. " Que conviene adoptar para 
los epígrafes «9 y 91 , tarifa 2." de 
las uuidas al reglamento de la Con 
tnbucion industrial , la redacción 
ideada por la Dirección general de 
Coktribucioces, Impuestos y Ron-
tas; y 

2. " Que procede en tal supuesto 
declarar suprimido e l epígrafe o ú -
meru 90 de la misma t a n f i . » 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo A V. I . pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I . mu 

chos años . Madrid 7 de Octubre de 
1904.— Orna. 
Sr. Director general de Cnntribucio 

nos, Impuestos y Rentas. 

l i m o . Sr.: Vista la instancia sus 
crita por D. Nicolás de Mateo y 
Alonso, Consejero Gerente de la 
Compañía g e o e r a l Española de 
alumbrado, calefacción y fuerza mo
triz á base do alcohol, en solicitud 
de que se autorice á la misma para 
preparar a l c o h o l desnaturalizado, 
con destino á los fines indicados, en 
la fábrica de que es propietaria en 
Vinaroz, calle de San Francisco, sin 
n ú m e r o , aplicando á dicho producto 
los impuestos seña lados en el ar t icu
lo 3.°. ' tarifa B , n ú m e r o 2, y úl t imo 
párrafo del art. 10 de la ley de 19 de 
Junio ú l t i m o : 
. Vista la ley citada y el capitulo 

6. ' del reglamento de 7 de Septiem
bre, dictado para la admin is t rac ión 
y cobrar.za de la renta del alcohol: 

Considerando que en la población 
donde ha de funcionar la fábrica 
existe Aduana de primera clase, y 
eu tal concepto la petición se ajusta 
á lo prevenido en el art. 8Si del re
glamento mencionado; y 

Considerando que el desnaturali
zante que ha de emplearse en el pr«-
sente caso, con arreglo al art. 92 del 
mismo, es el metileno con 3 0 p i r 
100 de acetona y la bencina, y co 
mo el primero es conveniente ad
quir i r lo en el extranjero, precisa co 
nacer ia cantidad de alcohol que ha
ya de fabricarse en el año actual pa
ra disponer la adquisición de aqué1; 

El Rey (Q. D. G.), conformándole 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer: 

1. ° Que se autorice ia f ib r ica 
cación del alcohol desnaturalizado 
destinado e x c l u s i v a m e n t e para 
alumbrado, calefección ó fuerza mo
triz en la fábrica de que se trata, 
siempre que por el solicitante se 
cumplan los preceptos del capí tu lo 
6." del reglamento de la renta. 

2. " Que se in-vite al solicitante 
á que manifieste la cantidad de al
cohol que haya de preparar hasta el 
1.° de Enero próximo, á fia de cal
cular la de desnaturalizante nece
sario. 

3. ° Que una vez conocido el da
to, se adquiera la bencina en el pais 
y el metileno en el extranjero, míen 



tras no lo ofrezca la iudustria 
cional, i m p o r t á n d o l a por la Adunn» 
de Barcelona, eo cuya población se 
ha rá la mezcl» de ambos con ¡citer-
voocióii del Ingeniero encargado 
del Laboratorio eu ella establecido, 
.v en el sitio qae se des igna rá upor-
"tunbmente; y 

4.* Que se publ-que esta re«olu 
ción en la Osceta eu cumplimiento 
de lo d apuesto en el art . 87 del re
glamento. 

De Real orden lo digo á V . I . para 
FU conocimiento » d e m á s efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid 6 de Octubre de 1904.— 
O m a . 

Sr. Director general de Aduanes. 

l imo. Sr.: Vista la instancia sus 
c i i t a por D. Fernando Merino Vi l l a -
riuo, Presidente de la Sociedad Leo 
nesi de productos qu ímicos , solici 
taudu que se declare exento de ta ia 
impuento de fabricación y consumo 
el alcohol empleado eu la elabora 
ción de é te r sul túr ico que se destine 
A la de pólvoras por los estableci
mientos dependientes del Ministerio 
de la Quer rá ó por los que surtan al 
mismo, ó que, eo caso contrario, s é 
impongan al é te r sulfúrico que se 
importe del e x t r a n j e r o derechos 
arancelarios que le equiparen en 
t r ibu tac ión al de producc ión na
cional: 

Resultando que el solicitante fon 
da au pre tens ióo en que, 4 pesar de 
elaborar dicha Sociedad é te r sulfúri
co de las mismas condiciones que el 
que consumen para la preparac ión 
de pólvoras las fábricas dependien
tes del Ministerio antes mencionado, 
és te se ve precisado á importarlo del 
extranjero, y p r i n c i p a l m e n t e de 
Alemania, porqueta producción na
cional no puede competir con la de 
este país , en el que, no sólo tiene el 
alcohol un precio mucho m á s bajo, 
amo que además e s t á exento de todo 

. impuesto, y existen primas de ex
portación para los productos cuya 
primera materia es aqué l ; que, por 
otra parte, el é te r sulfúrico importa -

- tado por el Ministerio de la Guerra ó 
sus dependencias disfruta defran-

• quicia arancelaria, y que la sociedad 
que el e x p o n e o t é preside, tanto por 
estimulo natural de la industria ce
rno por amor patrio y deseo de 
emanc ipac ión del extranjero en ma
teria que pudiera afeetnr a l g ú n día 
i IB defensa nacional, ofrece el con
curso de su esfuerzo para la produc 
ción y suministro de tan itr.portan 
te elemento: 

Vistos la ley de 19 de Julio ú l t i m o 
estableciendo el impuesto de f i b r i 
cac ión y consumo del alcohol, y el 
reglamento de 7 de Septiembre d ic 
tado para la admio i s t r ac ión y co
branza de dicha renta: 

Considerando que los preceptos 
do la mencionada ley no autorizan 
la exenc ión de los impuesto á favor 
de los alcoholes y aguardientes que 
ee destinen á la elaboración de pro 
ductos qnimioos, que es de lo que se 
trata en el presente caso: 

Considerando que es altamente 
laudable el propósito que gu ia al 

.solicitante, y digno de encomio el 
esfuerzo hecho por la Sociedad que 
preside para establecer en el pais 
nuevas é importantes industrias: 

Considerando que el reglamento 

de 7 de Septiembre p revé el medio 
de fivorecer la e laboración del é t e r , 
puerto que el punto segundo del 
ar t . 8rt autoriza la desna tura l izac ión 
del alcohol que se invierta en la ela 
boracióo citada eo las mismas fábri
cas cuando aquél la deba hacerae eo 
el acto de la preparación del produc
to, por el peligro que ofrecejy como 
la del alcohol de que se trata se en
cuentra eu este caso , porque la 
desna tura l izac ión ha de hacerse por 
la mezcla ron ác ido sulfúrico, no 
puede caber duda alguna de que el 
eolicltantt) poede acogerse á los be
neficios del precepto c í t a l o : 

Considerando que en ta l con
cepto el alchol empleado solo que
daría gravado con las cuotas de 10 
pesetas el hec tó l i t ro por fabricación 
y 5 por consumo, con sujeción al 
t iúm. I de la tarifa B del ar t . 3.*, y 
ú l t imo párraf J del 16 de la ley de 19 
de Julio ú l t imo : 

Considerando que la fábrica de 
nu<* se trata se halla establecida en 
Leóo, donde existe uu Inspector de 
azúca res que tiene t amb ién á su car
go la de la renta de alcchol y puede 
intervenir aqué l l a ; y. 

Considerando que no es conve
niente elevar por ahora los derechos 
de Arancel del é t e r , que ya resulta 
gravado con el recargo de 0.50 pe
setas por l i t ro , con sujeción al ar
ticulo 16 de la ley citada; 

El Rey (Q. D. G ) , . conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer: 

1.° Que se desestime la petición, 
formulada, tanto en lo relativo á la 
exeoc ióo de impoes tós al slcohol 
empleado en la fabricación do é t e r 
sulfúrico como en cuanto á la e l e v á -
cióa d é l o s derechos de Arancel del 
ú l t imo producto mencionadu. -

•¿.° Q u é sa. mauitieste al sol ic i - ' 
tante que, con arreglo al caso 2 * del 
art. 86 del reglamedto de la renta 
del alcohol, y ácog iéadosn á las 
preceptos de és t e , tiene derecho á 
desnaturalizar el alcohol por medio 
del ácido sulfúrico en su propia fá
brica, con l u t é r v e n c i ó u de la A d 
minis t rac ión, en cuyo d e a sólo sa-
ti ifará las cuotas arriba citadas; y 

3 / Que si el interesado solicita 
la concesión de aquel beneficio, obl i 
gándose á cumplir los preceptos del 
reglamento, se intervenga la fabri
cación por el Inspector de a z ú c a r e s 
de León . 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid 8 de Octubre de 1904.— 
Orna . 

Sr. Director general de Aduanas. 
¡Otala dal día 14 de Octubn) 

GOBIERNO DE FTIOVIIN'OIA 

Relación de las licencias de uso de armas, cata y pesca concedidas durante el 
mes de Septitmire último 
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SOMBRES 

D. Leovigildo Barrios 
> Cayetana Barrios 
• Alvaro Sáez N a v a r r o . . 
• Justo López 
» Vicente de la Granja . . 
• J e s ú s Centeno 
i Victorino Robles 
> Esteban Alonso 
• J u a n S u á r P Z 
> Lisaodro Alonso 
• Manuel Santiago 
> Leonardo G o n z á l e z . . . . 
> Francisco Morí , 
• Francisco Pérez 
• J o s é F e r n á n d e z 
• Vicente T r a c c ó n 
> Ricardo Burón 
• Santiago Benavides . . . . 
» Isidro Alonso 
• Jufé Rodrfjruez 
• Francisco T e r m e u ó c . . . 
> Emiliano Esp inosa . . . . . 
> . lus t inian» M a r t í n e z . . . 
• "Manuel Calvo 
• Domingo M e r ú s t e r . . . . 
> Ramón F r a n c i s c o . . . . . 
> Esteban C a l v o . . . . . . . . , 
• Mariano T o m é . . . . . . . : 
» Juan Antonio Alvaruz . , 
• Marceli: o C o r r a l . . 
» Pío P é r e z . 
• Lorenzode Luna . . . . . . 
• Pablo Entrada. 
• Juan Garoia . . . . . . . . . . 
» Victorio L o p e s . . . . . . . . 
> Manuel D í a z . . . . . . . . . . 
• Lucas R'imón 
• Hipóli to Nistal 
• Martín de la M a t a . . . . . 
> Angel G u t i é r r e z . . . . . . 
» Francisco Lúpez . ' . . . 
• Felipe Alonso . . . 
> Isidro Alonso. 
• Juan B i r r i o s . . . . . . . . . 
a David Calleja.. . . . . . . . , 
.» Emil io P o m b r i e g ó . . . . . 
> Maiiuel P é r e z . . . . . . . ; 
• Ju l i án M e r i n o ; . . . . . . . . 
» Eustaquio L u n a . . . . . . . , 
• Francisco A g u i l a r . . . . . 
• Gaspar Yébeoes , 
» Acge l Garc í a . , 
• Anselmo M a r t í n e z . . . . , 

> Marcial Su lé 
• Cayetano Garc ía . . 
> Guillermo G u z m á u . 

» José Pérez 
> Juan F i ó i é z . . . . . . . . 
• Antu ' i iu C u e r v o . . . . 
> André s C u e r v o . . . . . 
• José A l o n s o . . . 
» Ricardo S a b u g o . . . . 

•> Manuel Gallego 
Hipó.¡to del'Rio... . . . 

• Agapito M a r t í n e z . . . 
» Ju l ián A l v a r e s . . . . . . 
» Felipe G a r c i a . . . . . . . 
• Julio Font 
> Jueé Grane l l . . , 
• Anselmo M a r t í n e z . . 
• Dario P é r e z . . . . . . . . 
• Francisco Meaza . . . . 
> Felipe Mart ínez . 
• Manuel G o n z á l e z . . . . 
» Isaías Calvo 
» Cayetano del Canto. 
• A g u s t í n G o n z á l e z . . . 
» Fernando Gonzá lez . . 
• Gregorio F e r n á n d e z . 
> Antonio Galera. 

Toral 
S a h a g ú o 
Boflar 
León 
Idem 
Vxlderas 
Santiago M i l l a s . . . . 
Vi l lc lqui te 
León 
Idem 
Grojal 
Almaoza 
L e ó i . 
Turcia 
Carrizo 
Valderas 
Idem 
Marne 
Viltatunel 
L e ó o : 
Puente D . ° F l ó r t z . . 
San Cipriano 
B o f l a r . . . . . . . . 
Rercianos 
Ch IUO 
Vega de Ii.fiuzooes. 
Bercianos 
Idem. 
León 
Valporquero , 
Vega de Espinaredá 
S a n a g ú o . . . . . . . . . V . 
Cimáues 
Sant ibáf lez . . . . . . . 
Vi l l acé . . . . . . . . . . 
Vega de E-ipinareda 
Idem 
Astorga 
L ' ó o 
S a h a g ú o . . 
Mauzaueda 
Astorga 
Moría . . . . . . . . . . . . 
M a o s i l l a . . . . . . . . . . 
B a r r i o s . . . . . . . . . . . 
P o t í e r r a d a . . . . . . . . 
Santa Colomba . . . . 
A lcue t a s . . : 
S u b a g ú n . ; . . . . . . . . 
O r a j a l . . . . . . . . . . . . 
La B a f i e z a . . . . 
C e r u l l e d a . . . . . . . . . 
Valderas 

L i V i d . . . 
Valderas. 
I d e m . . 

Pá ramo del S i l . . 
León 
San J u s t o . . . . . . 
U e t n . . . . . . . . . . 
Astorga . . 
M e m 
Castr i l lo. 
Valdehuesa 
Las O n i s ñ a s . 
P e d r e g a l . . . . . . . 
R e d e l g a . . . . . . . 
S a h a g ú u 
Astorga 
Valderas 
Cubillos 
León 
Idem. 
Pela de Gordón . 
Valderas 
Roperuelos 
Villaoueva 
Robles 
Cea 
La Bafieza 

iirERCiitia 
U M i 
d« 1 Caza Pe«c« 

Brmaal 
~ l 

Una 
Una 
Una 
Una 
Uua 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uua 
Uua 
Uua 

¡Una 
!UnB 
Una 
Uua 

Para 'galgo 
Una 
Una 
Uua 
Una 
Una 
Uua 
Uua 
U . a 
U ; a 
Una 
Uua 
Uoa 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uua 
U..a 
Uua 
Una 
Una 
Uua 
Uua 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Ui.a 
Uua 
Una 
Una 

Par» cazar con 

huróu 
Una | • I > 

U n a l i 
Para caz i r con 

galffo 
Una 

Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uoa 
Una 
Uua 
Uoa 
Una 
Una 
Uua 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Uoa 



NOMBEES 

El 

Palmacio Alvarez 
SiiDtitfro S u í r e z 
Juan Fe rnández 
Jnaquin José Aivarez . 
Félix Méndez 
Tomáe F e r n á n d e z . 
Fidel Lnecgoe 
Pedro SáDcbex 
Fausto FernAndez. . . . 
Julio Cacado 
Inocencio H u ñ i z 
mi smo . . 

, Jofé A'o: su 
' Francieco Mart ínez 
• José Francisco de Lera. , 
i Pascual Alvarez 
> Antobio Avel la . 
i Tomás López 
> Mariano Lago 
• Mariano Mar t ínez 
> Pascual Prieto 
i Victorin» R o d r í g u e z . . . . 
i H ig in io ilel C a m p o . . . . . 
> Santos dnl Rio 
> Aurelio Taecón 
> Francisco Fidalgo 
> Antonia de la Mata 

> Aristeo Kodtiguez 
> Ju l i án Francisco Alegre. 
• Antonio R o d r í g u e z . . . . . . 
t Elíseo Ortiz 
i Silvano Paro m i ó . . 
« Fidel G a r r i d o . . . . . . . . . . . 
> Luis S a r m i e n t o . . . . . . . . . 
» Felipe J á í í e z . . : . . . . . . . . . 
i Atilauo V ¡Hózala 
» Evaristo V á z q u e z . . . . . . . 
> Joaquín Á. Salvadores. . . 
• Juaa Francisco P é r e z . . ; : 
> Ignacio Prieto 
i Maximino F e r n á n d e z . . . . 
> Marcelino Alvarez. 
• Modesto Pastrana.. . . . . 

• Antonio Pas to r . . . . ." 
» Je rón imo Pas to r . . . . . 
• Ildefonso F e r n á n d e z , 
t Antonio Torvado.. . 
» Laureano S u á r e z . . . . 
> Manuel M a r c o s . . . . . 
• Mariano Pedro Juan. 
» Ensebio Ocsio 
> Teodoro G u t i é r r e z . . . 
> Lucas P r e s a . . . . . . . . 
• Lino Castro 
» Manuel Hompanera.. 
» Joan Perreras 
> Bernardo Valdés 
> Isidro M a z q u i e t i . . . . 
> José Delgado. . . 
• "Benito P i ñ e i r ó . ; . . . . 
> Pedro R o d r í g u e z . . . . 
> Ju l ián Diez • • 
> I.uciuno Suárez . 
>• Andrés Delgado 
• Bjuifacio Q a i r o g i . . 
> Francisco Martinez . 
> Adriano R o d r í g u e z . . 
» ( i rftgorio Redondo . . 
» Juan .Matas 
i Lucas González 
• Pablo V í l l a y a n d r e . . . 
i Manuel López 
» Ramón Calvo 
> Paulino Bolaños 
» Faustino Robles.... . 

E l mismo 
D Fidel Robles 
El mismo 
D. José Carro 

• Malaquias Revuelta., 
t Pedro Pern ía 
> Cipriano Valerreios.. 
> A g a p i t o Q a r c i a . . . . . 

U C R H C I A * 

PUEBLOS Uso ¡ 
de Caza Poaca 

Bofiar 
Mem 
Idem 
Vil lar 
Sosas 
B a r r i l l o s . . . . 
Valterde . . . 
A s t o r g a . . . . 
Si h a g ú n . . . 
Villuqnejida. 
Idem 
Idem 

L i B iVza 
Alija 
Navianoa 
Olleros 
Candín 
La Valcueva . . . . 
Escobar 
Luci l lo . 
Santiago Mil las . . 
A z a d ó n . . . . . . . . . 
C i m s D e s . . . . . . . . 
Valderas 
L» Ercins 
Vil lar de las Omafias 
Santas M a r t a s . . . 

B o ñ a r . 
La Milla del Pá ramo 
Robles 
Valencia de Don Juan 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem. 
V i l l o r í a . . . . . . . . . 
Vatdesandiuas... 
I d e m . . . . . . . . . . . 
H o s p i t a l . . . . . . . . 
León 
Quintanilla de: Rueda 
Castro 
León 
Cabreros.. 
G o r d o n c i l l o . . . . . . 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Para cazar con 
galfro 
. i U na 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Para cazar con 
ga lgo 

lUoa 
Una 

U n í 

I d e m . . . ' . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem. 
San Pedro. . . . . . . 
B o ñ a r . . . . . . . . . . 
Polvorinos 
Leóo 
R i a ñ o . . . . . . . . . . . 
P.iradilla 
León 
Trabajo. 
Villanueva 
Cistieraa 
I l e m 
Idem 
Cabreros 
Lagunas. 
Poofarrada 
S a h a g ú n 
Garrafa 
Villacé . . . ' . 
ponfcrrada 
León 
Ponfarrada 
Villaquejida. 
Sabero.. 
Pola de G o r d ó n . . . . 
León 
La Bafieza 
Astorga 
Alija 
Villanueva. 
Idem 
Vegas de Condado.. 
Mem 
Cacabelos 
Boñar 
Algadefe.w.... 
I d e m . . . ' . 
León 

Uoa 
Una 
Una 
Una 

Una 
Uua 
Una 
Una 
Uua 
Una 

Para cazar con 
perro galgo 

Uaa 
Una 
Uoa 
U i o 

0 . i» 
Uua 
U,ia 
Uo; 

Una 

Uoa 

Una 
Uoa 

Usa 
Uau 
Una 
Una 
Uua 

Uua 
Uua 
Uua 
Una 
Una 
Va» 
Una 
Una 
Uoa 
Uaa 
Una 
Una 
Una 

Una 
t 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

61)7 
698 
699 
700 
701 
704 
703 
704 
70¡ . 
706 
707 
708 
709 
710 
7 1 \ 
712 
713 
714 
715 

NOMBRES 

D. Melchor Lombó 
Eugenio FermiM'ir.z 
Hermenegildo 1 t u c h " r o . 
Angel Abajo 
Domingo Al varado 
Pactsno Alvarado 
Manuel Fe rnández 
José Gordón 
Constantino Paramio. . • . 
Gervasio Fernández 
Germán Hordulla 
José Fernández 
Victorino Ramos 
Joeé Martinez 
Oeiaido tiaicia 
Gabriel Fe rnández 
Ramón Toral 
Laureano Fernández 
OcUvio A. Carballo 

PDEBLOS 

La Bañeza 
V i l l a f e r 
Santiago Millas. 
Posada 
Remolina 
Idem 
Pol& de G o r d ó n . 
Idem 
Vi l l ahorna te . . . . 
Castrofiierte.. • . 
Matallana 
Astorga 
Ferrera» 
I.uón 
Ti««no 
Escobar 
Vil lamañan 
Valporquero. . . . 
León 

Uoa 

Una 
Una 

U a 
Una 
Uua 
Una 
Una 
Una 

» 
Uoa 
Uoa 
Una 
Uoa 
U . a 
Una 
Una 

Una 

Una 

León 13 de Octubre de 1904.—El Gobernador. L . de ImzazaHl . 

PROVINCIA DE LEON 
A f i l O 1004 M E S D E S E P T I E M B R E 

Nacimientos y defunciones, cltui/icadai por tus causas, ocurridas en la capital 
ge la provincia 

N a c i d o * v i v o a 
1 Legi t imos . 
2 I l eg í t imos . 

Total. 

Nacimientos por 1.000 habitantes 
IVaeidoa m u e r t o s 

Leg í t imos 
I l e g í t i m o s . 

Total . . . 

D e A i n e l o n e a o c u r r i d a s p o r 
Fiebre t if j idea (tifosabdominal) 
Tifos e x a n t e m á t i c o 
Fiebres i n t e r m i t e o t é s y caquexia p a l ú d i c a . . . 
Viruela 
S a r a m p i ó n . . . . 
Escarlatina. 
Coqueluche. 
Difteria y crup . . . ' . . . 
Gnppe. 
Cólera a s i á t i c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cólera nostras . . . . . . . . . . . y . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades ep idémicas . 
Tuberculosis pulmonar. 
Tuberculosis de.las m e n i u g e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras tuberculosis 

F.6 

3.5S 

4 

23 S íS l i s . 
24 
25 
26 
27 
28 
20 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
« 
43 
44 
45 
46 
47 

48 

Cáncor y otros tumores malignos 
Meningit is simple 
Congos t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral 
Enfermedades o rgán icas del corazón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
P n e u m o n í a . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del e s t óm ago (menos cáncer) 
Diarrea y enterit is. 
Diarrea en menores de dos a ñ o s 
Bernias, obstrucciones intestinslea 
Cirrosis del h ígado 
Nc-fii t isy mal de B n g h t 
Otras enfermedades de los r í ñones ,do la v e j i g j y de sus anexos 
Tumores no caocerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de la mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal ) . . 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación 
Debilidad senil 
Suicidios 
Muertes v io len tas . . 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas 

Total., 

49 Defunciones por 1.000 habitantes. 

46 

.Vi : 

t 

2,92 



OFICINAS UK HACIENDA 

ADMINISTHACION DE H A r i G N D A 
D E I A P R O V E C I A D E I B Ó N 

P a r c e l a s 
x nuncio 

Esta Adminiecracióa se ha ¡ceal i 
tado de los ttirfciKR parcelas s i t s 
en los k i lómet ros 58 y 59 de la ca
rretera de S í h a g ú n á L - s Arrioortas, 
t é r m i n o municipal de Cistierns, co 
mo sobrantes de las expropiaciooes 
d e d i c h » carretera, y h jy del Esta 
do, y foc : 

Una parcela, sita en el citado pun
to y de la misma procedencia, que 
forma una figura rectangular, que 
linda al Sur, con la carretera; Nor-
r». con fincas de la Compañía H u 
llera de Cistierns; Este, con para ta 
del ferrocarril de h citada Compa
ñ ía , y al Oeste, con ñ o c a s par t icu
lares de la misma Compañía ; terreno 
ínfimo de tercera clase, de once 
¿ reas , ochenta centi i ren*; lasada en 
3b0 pesetas. 

Otra parcela, en el mismo punto 
y de igual procedencia que la ante 
rior, que linda al Sur, con la carre

tera; al Norte, can tierras de don 
Dionisio Diez, D . Francisco Mvsrez . 
D. Felipe Fernández , D Gregorio 
Tejenna, D. S<ntiago Diez y otros: 
a l Este,con arroyo de Santa Mar i 
na, V al Oeste, con parada ó cruce 
del ferrocarril de la C o m p a ñ í a Hu 
llera de Cistieroa; terreno de s e g ú n 
da clase, de cabida de trece á r ea s ; 
valorada en 620 pesetas. 

Y habieodo solicitado la adjudica 
ción de los dos terrenos, como par
celas, eu concepto de propietario 
colindante, la S o c i e d a d a n ó n i m a 
• Hulleras de Ciat ietn»,« sé hace pú

blico por medio del presente BOLETÍN 
OFICIA!, para que las pera ñ a s que 
se crean asistidas de a l g ú n derecho, 
pu idan deducrio ante esta A d m i 
nis t ración en «I preciso t é r m i n o de 
un m u , presentando las instapcias 
documentadas dentro de dicho té r 
mino, que e m p e z a r á i t ranscurrir a l 
día siguiente de la publ icación del 
presente anuncio en el referido BO
LETÍN OFICIAL. < 

León 20 de Octubre de 1901.— Él 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Dat t . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
IVEGOOIADO DE! AfINAS 

i. 

Por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, fecha 19 del i-ctual. y ea cumplimiento de lo dispuesto en el s r t . '¿2 del Reglamento 
-vigente, para la adminint rác ión y cobranza de los impuestos niineros, se hace saber á los dueños de las minas que á con t inuac ión ge detallan, que si en 
el mprorrogable plazo de guiñee ¿tos, á contar desde el siguiente á la publicación del presente, no satisfacen loa débitos pendientes por el caoon por an-
perlicie de dichas minas, más los tecargos y costas originados, se sol ici tará del Sr. (iobernador c i v i l , sin otro aviso, la caducidad de sus respectivas con
cesiones. 

N ú m e r o 
de la 

carpeta 

88 
103 
167 

1.078 
1.079 
l . l ü l 
1.165 
1.197 
1.406 
1.246 

N o m b r e s de l a s m i n a s 

Tereeita 
Dolores 
Dolores 
Adelaida .-
Julia 
La Olvidada 
Nieves. 
Montañesa 
Menuda 
El Traosval Español . . 

T é r m i n o m u n i c i p a l d o n d e r a d i c a n 

Vegamián 
Ciiitieroa 
Vnlderrueda . . . . 
K.-lgosu 
Idem 
Pola de Oordón. 
Cistieroa 
Lillo 
Va lder rueda . . . 
I g ü e ñ a . . . . . 

N o m b r e s d e los d u e ñ o » 

D. Antonio S u á r e z 
> Santiago Bozas 
• Pablo Rodr íguez Borregón . . . . 
• Juan Arana. 

I d e m . . . . . . 
D. Felipe F e r n á n d e z 

• José S á n c h e z 
» Pedro Suá rez . 
» jopé Arregui Trueba 

iSres. Herederos de D. At tonio A r i a s , . . 

V e c i n d a d 

Vegamián 
Olleros 
Morgoyejo 
Ualdsmes 
Idem 
Pala de Gordón 
Olleros . 
La Robla 
Gallarla (Vizcaya) 
León 

León 20 de Octubre de 1904.—Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

G IT A. R D I A. C I V I L 

A : S U . V O I O 
El día 1.* del próximo mes de Noviembre, á las noce de la m a ñ a n a , t e u d r á lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia c iv i l da 

esta capital, la venta en públ ica subasta de las'armas que á con t inuac ión se r e señan , recogidas á los infractores de la ley de Caza, con arreglo á lo que 
determina el art. 52del Ueglameoto: 

Nombres de los d u e ñ o s Vecindad RESEÑA DE LAS ARMAS 

D. Stituruino de Prado Cañón. 

> Eduardo A l v a r e z . . . 
» Uurgunio F e r n á n d e z . . . . . 
» Pcaro Sontos Zapatoro . . . 
» Anti j i i io Alvarez Colmas.. 
» bal vador García Castellano 
» Floiencio González 
> Casimiro Valdé* Rodríguez 
» Joaquín Garciu Mugaz . . . 
> Luciano Fcndo 
i S-aitiago Liornas 

Oordaliza. 

La Pula de G o r d ó n . . . 
Sunta Olaja 
i ¡alzada 
Muuchana 
Matachaua 
GaUcguülcs . , 
Vuleuoa de Don Juan, 
Quintana 1 
Torneros de Valderia., 
Bercianos 

Escopeta de pis tón, de uu c a ñ ó i , recogida por fuurzi del puestnde ! i l Burgo el 7de Septiembre ú l 
t imo. '• 

Otra, de Ídem idem, ídem por fuerzn del puesto de La Pola da Gordón el 11 de í d e m . " 
Otra, de idem ídem, ídem por ídem del puesto de Almanta el 12 de í d e m . 
O t i a , sistema Lafa t s ié , de un c a ñ ó n , idem por idem del puesto de S a h a g ú a el 15 dé í d e m . 
Otra de pistón, de des cuSonts, ídem por ídem del puesto de Bembibre el 25 dé idem. 
Otra , de i o t m , ce un ci iñón, ídem por idem del miHtm) puesto el expresado día . 
Otra , ae ídem, Idem idem, por ídem del puesto de S a h a g ú n el 25 de ídem. 
Otra, ce idem, idem idem, por idem del puesto de Valencia de' Don Juan, el 2 del actual. 
Otra, de idem, idem ídem, por idem del puesto de Benavides el 27 de Septiembre ú l t i m o . 
Otra, de ídem, idem idem, por idem del puesto de Castrocontrigo el 8 del actual . 
Otra, da idem, ídem ídem, por i-lera dul puerto de El Burgo al 8 de Seotiempre ú l t i m ' i . • 

Leóa 22 de Octubre a« I9U4.—El primer Jefe. Enrique Gi l . 

C I R C U L A R 
Publicndu por la Dirección geno-

ral del l u s t i w t o G e o g c ú t k o y Esta-
dietico uu nuevo Nomenc lá to r de la 
provincia, con el i .úmero du edifi
cios y de habitantes que correspon
den á Oíd» UDU de las entidades de 
población, el Excmn. Sr. Director 
genera! l u uo i r i o á bien destinar ¿ 
los Aj 'Hiu. tmiebtos, Juzgados de 
primnra lostai cia y Juzgados muni 
cipalo? de los pueblos cabeza de par
tido jud ic ia l , uu ejemplar de esta 
publicación cou destino a! Archivo 
para su consulta y usos. 

A i efecto, dichas Antnr'dadeapne-
den proveerse en la Sección pro 
vincial de Es tadís t ica de dicho No
menc lá to r , por si , ó por persona au -
torizadaque se presente á recogerlo, 

i quien se h i rA la eotrega, previa 
lu oportuua au to r izac ión , que re
se rva rá la Oficina para su resguardo 

Leóa 24 de Octubre de 1904.—El 
Jefe de Es tad í s t i ca , Domingo Suá rez 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vegatutmatla 

S e g ú n mo participa el Presidente 
de la Junta administrativa de este 
pueblo, en el dia 14 del actual se 
apareció e.i el mismo ua novil lo da 
dos para tres años , pelo c a s t a ñ o , con 
dos rayas en la paletilla derecha, y 
otras cuatro encima del vacio del 
mismo lado; deduciéndose de d i 
chas seña les haya sido comprado en 
!u feria del Pilar, en Boñar, y se le 
haya sido extraviado al comprador. 

Dicho novillo se b i l l a nustoJiado 
bajo la vigilaucia del Presidente del 
puebio. 

Lo que se hjee públ ica para que 
llegue á cooocimiento de su l e g i t i 
mo dueño y pueda recogerlo, previo 
pago de los gastos que origine á la 
persona que se tu l l a á su cuidado. 

Veg&quemada 17 de Octubre de 
1904 — E l primer Teniente Alcalde, 
Rogelio Valladares, 

Alcaldía constitucional de 
Ousendos de tos Oteros 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres-

Eondientes al ejercicio de 1903, se 
alian expuestas al públ ico por t é r 

mino de quince días en la Secre ta r í a 
de este Municipio para ser examina
das y hacer las reclamaciones que 

crean oportunas; pasados los cuales 
no se rán admitidas las que se pre
senten. 

Guseodos do los O'.eros 18 de Oc
tubre de 1904.—El Alcalde, Atana-
sio Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

S e g ú n me participan D. Lorenzo 
Rabanal y D." Felisa Garc ía , veci
nos de Beullera,de este Ayuntamien
to, el día 12 del corriente se ausen
taron de su domicilio sus hijos, res
pectivamente, Cecilio Rabaual Gu
t iér rez y Perfecto alvaroz Garc ía , 
sin que hasta la fecha sopan de su 
paradero. 

Las s e ñ a s del Cecilio son: edad 20 
años , ojos azules, nariz regular, co
lor t r i g u e ñ o , barba poco poblada; 



•»iEte traje de tela c l a n con rayaa 
negras. 

Las del Perfecto: edad 21 añoa , 
-ojos negro», nariz chata, color mo
reno, poco cerrado de barba j con 
bigote; viate traje de pana yerde. 

Se ruega á las autoridades en c n -
j o punto se encuentren loe conduz 
can á eata Alcaldía. 

Garre cera 16 de Octabre de 1904. 
— E l Alcalde, Gregorio González. 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúa t ica , colonia j pe
cuaria de lna Ayuntamientos que i 
con t inuac ión ae expresan, para el 
próximo-1ño de IVOS, se halla ez 
puesto al públ ico en la Secretaria 
municipal respectiva por t í r m i n o de 
-ocho días , & ña de que lo» con t r ibu -
. jentea interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 
aá t i r t i éDdo le s que seria de sa t end í -
das las que se preseateu después de 

-espirado el plazo seña lado: 

Beoavides 
Vi l lamontáu 
Valdepirtago 
Castromudarra 
Algadefe 
San Andrés del Rabanedo 
La Vecilla 
Vuldepolo 
Rabanal del Camino 
Valencia de Don Juan 
Sarjas 
S s l a m ó n 
-Quintana del Marco 
Sau Estebiu de Nogales 
Santa Marina del Rey 

. Oacabelos 
Quintana y Congosto 
Joarilla 
Villaverde de Arcayos 
Carrocera 
Gusendos de los Oteros 
Vegaquemada 
Campazas 

-Zotes del Páramo 
Villademor de la Vega 
Cabrillanes 
Benuza 
Vegarieaza 
Lnyege 
Villarejo de OrTigo 
Campo de Vil lavidel 
Sao Cristóbal de la Polantera 
Turcia 
Cebanico 
Uansilla Mayor 
Castilfdlé 
Villafer 

Confeccionado el padrón de edif i
cios y solares que ha de regir en el 
p róx imo sSo de 1905, se halla ex
puesto a l público en la respectiva 
Secretaria de lo? Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, por 
t é r m i n o de ocho días . Durante dicho 
plazo puede ser examinado por las 
personas que lo tengan por conve
niente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no serán atendidas las que 
se presenten: 

Valdepiélago 
Algadefe 
Valdepolo 
Rabanal del Camino 
Valencia de Don Juan 
Barjas 
Quintana del Marco 
San Esteban de Nogales 
Cacabelos 
Villazanzo 
Gusendos de los Oteros 
Campo zas 
Valdemora 

Zotes del Pá ramo 
Cabrillanes 
Carrocera 
Benuza 
Villarejo de Orvigo 
Campo de Viü iv ide l 
Cos tmalé 
Villbfer 

En los Ayuntamientos que i con
t inuac ión se expresan se nalla ter
minado el repartimiento de l a c ó n 
t r ibucióa urbana que ha de regir en 
el «ño de 1903, quedando expuesto 
el público por t é r m i n o de ocho días 
en la Secretaria respectiva, A fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que juzguen 
oportunas: 

Beoavides 
Vi l lamootán 
Castromudarra 
San Andrés del Rabanedo 
La Vecilla 
Salamón 
Quintana y Congosto 
Joarilla 
Villaverde de Arcayos 
Vegaquemada 
Villademor de la Vega 
Luyego 
San Cristóbal de la Polantera 
Turcia 
Cebanico 
Mansilla Mayor 

Terminada la matr icola industrial 
de los Ayuntamientos que á conti 
nuac ión se expresan para el p róx imo 
a ñ o de 1905, queda expuesta al p ú 
blico por t é rmino de diez dias en la 
respectiva Secre ta r ía , á fin de que 
los contribuyentes interesados pue
dan examinarla durante su exposi
ción; pasado dicho p l á z j no se oirán 
las reclamaciones q u é se presenten: 

Luyego 
Algadefe 
Barjas 
ttabanal del Camino 
Zotes del Pá ramo 
Villademor de la Vega 
Castropodame 
Trabadelo 
Villablico 
Villamandos 

' Turcia 
Campo de Vil lavidel 
Sau Cristóbal de la Polantera 

AktUUt cmttititciotMl ¿e 
E l Burgo 

El día 17 de los corrientes, á la 
una de la tarde, fué robada del cam
po de Las Grañe ras , en este Mun ic i 
pio de E l Burgo, por una mujer des-
conocidaque llevaba un pollino cojo, 
una pollina de la propiedad de José 
Meucia Meocia, vecino de Las Gra 
ñe ros ; cuya pollina es de las s e ñ a s 
siguientes: edad de c i n c o á seis 
a ñ o s , pelo aceroadado, y tiene un 
lunar de pelo negro en el lado iz
quierdo del cuello. 

Se ruega á las autoridades ó per
sonas que sepan de su paradero, den 
cuenta á esta Alcaldía. 

El Burgo 21) de Octubre de 1904. 
— E l Alcalde, Tomás Sandoval. 

Alcaldía amstitucional de 
Vcfajumada 

S e g ú n me participa e l Presidente 
de la Junta administrativa de La 
Mata de la Riva, en este A y u n t a 
miento, el día 13 del corriente se 
aparec ió en este pueb!o una novilla 
de dos años , alzada 6 cuartas, pelo 

rojo, las patas y el vientre blancos, 
empinada de astas, la izquierda más 
baja; la cual se halla custodiada por 
dicho Presidente. 

Lo que se hace públ ico para eono-
cimiauto de la persona que se crea 
ser d u e ñ a de dicha res. 

Vegaquemada 18 de Octubre de 
1904.—El Alcalde-Presidente, Ro 
geiio Valladares. 

Alcaldía eoMlitacionalde 
Jiiafto 

S e g ú n me participa D. Segundo 
Asensio, vecino de esta vi l la de Uia-
ñ o , el día 15 del actual se a u s e n t ó 
de su casa su hijo Inocencio Aseu-
sio Balbueoa, de 19 a ñ o s de edad, 
pe'o negro, color moreno, ojos idem, 
nariz y boca regulares, y viste á es -
t i lo oel país . 

Como apesar de las gestiones 
practicadas por su padre no ha po 
didn averiguar su paradero,se annn 
cia al público para que, caso de ser 
habido, sea entregado á m i auto 
ridad. 

Riaño 19 de Octubre de 1904.—El 
Alcalde, Elias Sarcia. 

Alcaldía centeitucional de 
Oarrafc 

El día 2 del p róx imo Noviembre, 
y hora de las dos de la tarde, t e n d r á 
lugar en este Ayuntamiento y su 
cas i consisturial, mediante acuerdo 
de esta Corporación municipal , el 
primer remate ¿ venta libre de los 
derechos de consumos que deven
guen las especies de vinos, aguar 
dientes, carnes de todas clases, acei
te y lucil ina que se dediquen á la 
venta, bajo el tipo, en junto ,de 5.000 
pesetas, con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones que obra en 
esta Secre ta r í a muoicipal á dispo 
eición de cuantos deseen verle ¡sien 
do indispensable que para tomar 
parte en la subasta se deposite en 
la mesa presidencial el 5 por 100 del 
cupo anual. 

Si no tuviere efecto la primera 
subasta por falta de licitadores, ó 
por no cubrir el t ipo de la misma, se 
ce lebrará una segunda el dia 14 de 
dicho mes, á la misma hora, admi
t iéndose posturas por las dos ter
ceras partes del tipo seña lado . 

G a m f e 2 0 d e Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Cayetano González . 

Alcaldía constitucional de 
faldcrrueda 

Declaradas desiertas por falta de 
licitadores las dos subastas celebra' 
das en este A J untamiento en ios dias 
1." y 13 del c o m é a t e , de arriendo á 
venta libre de vinos y aguardientes 
que se destinen á la venta en 1905, 
y acordado el arriendo con facultad 
para la venta exclusiva a l por me
nor de las indicadas especies, para 
lo C'ial tiene el Ayuntamiento pedi
da autor ización í la Adminis t rac ión 
de Hacienda, t end rá lugar la pr ime
ra subasta el dia 29 del corriente, i 
la una de la tarde, bajo el tipo y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que unido ai expediente de su razón 
obra en la Secretaria del Ayunta 
miento. 

Si esta primera subasta no diera 
resultado, se ce lebra rá la segunda 
el día 7 de Noviembre, á la misma 
hora que la primera, con la consi
guiente rectif icación de los precios 
drt venta; y si tampoco en és ta hu
biera licitadores, t endrá lugar la ter
cera y ú l t ima el 15 de igual mes y 

á la misma hora que las anteriores, 
sirviendo de tipo las dos terceras 
partes del señalado para la primera. 

Valderrueda á 20 de Octubre de 
1904.—El Alcalde, Carlos de Prado. 

Alcaldía amtlUucional de 
Arganta . 

Vacante la plaza de Médico da 
Beneficencia de este Ayuntamiento , 
por renuncia -leí que la d e s e m p e ñ a 
ba, con la do tac ión annal de 1.01)0 
pesetas, y d e m á s condiciones que 
constan en el expediente qne obra 
en la Secretaria municipal, se hace 
públ ico para que loe aspirantes que 
deseen obtenerla la soliciten en el 
t é rmino de treinta días, á contar 
desde que este edicto aparezca i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Arganza 20 de Octubre de 1904. 
— E l Alcalde, Gerardo González . 

Alcaldía amtlitvcional de 
H l l a e ü t p t 

E l dia 27 del actual , de dos á 
cuatro de la tarde, t e n d r á lugar en 
la casa consistorial el arriendo á 
venta l ibre, y por separado, de los 
l íquidos que se introduzcan y de las 
carnes que se degftallen para el 
consumo dentro de esta Municipio y 
durante el p róx imo a ñ o de 1905, 
bajo el tipo y condiciones que obran 
en el oportuno pliego que se halla de 
manifiesto en la secretaria m u n i 
cipal . 

Se hallan t a m b i é n terminados y 
expuestos al públ ico en la misma 
Oficina, los repartimientos de con
t r ibuc ión terr i tor ial y urbana,y el 
padrón de mat r ícu la industrial para 
el p róx imo a ñ o de 1905, á fin de que 
loa individuos en ellos comprendi
dos puedan examinarlos y presen
tar en el t é r m i n o de diez días las 
reclamaciones que crean justas; 
pues pasado que sea este plazo no 
se r án admitidas. 

Villaobispo 18 de Octubre de :904 
— E l Alcalde, Angel Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitedores el arriendo por 
venta á la exclusiva, pura cubrir el 
cupo de consumos en el ejercicio 
p róx imo, se anuncia tercera subasta 

fiara el dia 30 del actual, y hora de 
as catorce, en las casas consistoria

les de esta vi l la , y conforme á lo 
dispuesto en el urt . 298 del Regla
mento vigente. 

Vegas del Condado 22 de Octubre 
de 1904.—Nemesio Robles. 

Alcaldía constiivcioml de 
CasülfaU 

Confeccionadas las cuentas muni 
cipales de este Ayuntamiento , co 
rrespondieutes al p róx imo pasado 
uño de 1903, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria del mismo 
por t é r m i n o de quince días, conta
dos desde la inserc ión del presente 
en el BOLETÍN OKicun de esta pro
vincia, con el objeto de que durante 
ellos sean examinadas por los veci 
nos del Municipio que lo tengan por 
convemeute y pueisa és tos presen
tar las reclamaciones que crean jus
tas; pues pasados se les dará la tra
mitación correspondiente. 

Castilfalé 11 de Octubre de 1904. 
— E l Alcalde, Gabriel García . 



JUZGADOS 

- Don R a m ó n María CarriBO y Hevia, 
JUFZ de iustrncciÓD de Valencia 
de Don Juan y BU partido. 
Por el presente edicto bago saber: 

Que para el día Ib de Noviembre 
p róx imo, y hora de las diez de la 
mafiana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, t endrá logaren p ú 
blica l icitación la venta de los bienes 
inmuebles embargados y tasados al 
procesado que fué, Gaspar Serrano 
Pérez , vecino de Campazas, para 
pago de las costas á que fué conde
nado por coosecueocia de causa c r i 
mioal que contra el mismo se ¡ e s 
t r u j ó eu este Juzgado por el delito 
de robo du vino, cuyos bienes son 
los siguientes: 

Término i t l a m p u a i 
Coa bodega, en referido t é r m i n o , 

al Tejar, que linda O., otra de Rafael 
Gu t i é r r ez ; M . , era de Cesáreo Do
m í n g u e z ; P., otra de Pablo Blanco, 
y N . , entranda, de loa mismos; tasa-

. da en 60 pesetas. 
Otra, en las del Cementerio, enm-

. puesta de un ventano: linda O., con 
la de Manuel Astorga; U . , con el 
mismo; I - . , tierra de la Fábr ica , y 
N . , bodega de D. Prudencio Cade
na?; tasada en 30 pesetas. 

Una t ierra, en indicado t é r m i n o , 
á los Tesólos , hace 4U áreas Íi5 cen-
t ié reae : linda O., tierra de la iglesia; 
11., partija de Juan Manuel Serrano; 
P., otra de Jacinto Fe rnández , y N . , 
Hig in io Mart ínez; tasada en 135 pe
setas. 

Otra, en dicho t é rmino , á Carre-
burrero, hace 32 áreas 86 c e o t i á r e a s : 
linda O , con partija de Juan Manuel 
Serrano; M . , otra que posee Juan 
Serie, vecino de Valderas; P., otra 
d e C e o ó n Morán, y N . , con qui&ón 
del Concejo; tasada en 105 pesetas. 

Otra, en Matayeguas, que hace 
23 áreas 47 c e m i á r e a c : linda O , 
otra de Dionisio Serrano; M . y P., 
otra de Bernarüino Pá ramo, y N . , 
el mismo; tasada en 100 pesetas. 

O t r » . al Barro Colorado, hace 11 
á r ea s 73 ceo t i á reas : liúda O., otra 
de Eugenia Herrero; M - , Manuel 
Astorga: P.. tierra de la iglesia, y 
N . . otra da Benito D o m i o g u é z ; ta
sada en 50 pesntas. 

Otra, á S ilafueote, de 23 á reas 47 
c e o t i á r e a s : linda O., otra de Manuel 
González, y P , Maouel. Astorga; 
tasada en 100 pesetas. 

Una cesa, en el casco del pueblo 
de Campazas, sita eo la calle de la 
Igles a: linda por la derecha entran
do, otra de Jonquin Pérez ; izquier
da, José García; espalda, otra de Is i 
dro Rodr íguez , y frente, calle de 
las Bodega?; tasada en 400 pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
- no hny t í tu los da propiedad, y que 

no tendrán derecho á reclamarlos, y 
que para tomar parte en la subasta 
han de consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasac ióo , no admi t iéndose pos
turas que no cubran las dos terce
ras partee de l» misma. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
10 de Octubre de 1904.—Ramón M . 
Carrizo.—El Escribano, Silvano Pa-
ramio. 

Requisitoria 
Don Celestino N i e t o Ballesteros, 

Juez de instrucción de esta vi l la 
de Pocferrada y su partido, 
Cita y llama á Gerardo Blanco Me-

rayo, hijo de Juan Antonio y Fran
cisco, de 21 afios de edad, natural 
de Lago de Caracedo, vecino de Los | 

Barri'>B de Salas, cuyas d e m á s eefias 
personales no constan, el cual se 
a u s e n t ó de eu pueblo de Carocedo 
eu los primeras días del actual, su
poniendo se ha dir igido á a l g ú n 

Euerto de España con objeto de em-
arcar para las Amér i cas , penado 

por el delito de lesiones inferidas á 
Joan Flórez, y como comprendido 
e'n el número 1 .* del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento c r imina l , para 
qoe en el t é rmino de diez d í a s , cun-
tades desde la inserción de la requi
sitoria en la Oaceta di Madrid j Bo-
IBTÍN OFCIAL de esta provincia, se 
presente ante este Juzgado, á ñ u de 
notificarle la parte dispositiva de is 
sentencia dictada en la referida-cau
sa, é ingresar en la isárcel á c u m 
plir la pena de dos meses y un dia 
de arresto mayor que le ha sido i m 
puesta; bajo apercibimiento, de que 
si no comparece, le pa r a r á el per
ju ic io á que hubiere lugar en de
recho. 

A l propio tiempo, ruego á todas, 
las autoridades y e n c a r g o ¿ los 
agentes de la policía judicial , pro
cedan á la basca y captura del refe
rido individuo, y si iuere habido se 
sirvan par t ic ipármelo y ordenar sea 
conducido, con las seguridades con
venientes, y á mi disposición, á las 
cá rce l e s del partido. 

Dado en Ponferrada A 20 de Oc
tubre de 1904.—Celestino Nieto.— 
Licdo. Casimiro Revuelta Ortiz. 

Cédula dt citación 

E l Sr. Juez dé ins t rucc ión de este 
partido, por providencia de esta fe
cha, dictada en la causa que se ins
t ruye contra Isidoro Silva. J i m é n e z 
por hurto de cabal ler ías en la dehesa 
Corajae, de este t é r m i n o , en la no
che del 27 de A b r i l ú l t imo , ha acor
dado se cite á U l p i a u o Alvarez F é r -
náudez , de 18 años , . so l t e ro , natural 
de Abelgáe, provincia de León, pa
ra que en el t é r m i n o de diez días , 
H contar desde la inserción de la pre 
sen té en la (jaula de Madrid, com
parezca en este Juzgado á prestar 
declaración en dicha causa; aperci
bido, que de no hacerlo, le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

Truji l lo 1» de Octubre de 1904 — 
El Actuario, Robertu Rodr íguez . 

Don José J á ñ e z , Jiiez municipal de 
este distr i to. . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de que se h a r á m é r i t o , se dic tó 
sentencia, cuyo eucabezamiento y 
parte dispcsi t iv» dicen: 

tSentencia.—Eu Bustillo del P á 
ramo, a diecisiete de Septiembre de 
mi l novecientos cuatro; el Sr. D. Jo
sé J á ñ e z , Juez municipal del mis
mo: habiendo visto las precedentes 
diligencias de ju ic io verbal c iv i l , en 
tre partea: de la uua, D. Santos 
Mart ínez , vecino de Acebes,deman
dante, y de lao t ra , D. Faustino Pa 
blos, vecino de Bust i l lo , declarado 
eo rebeldía, sobre pago de veint iséis 
fanegas y media y tres celemioes 
de centeno, io teres legal del seis por 
ciento al año . desda la fecha de la 
rec lamación judic ia l , coatas y gas 
tos, por ante mi , Secretario habi l i 
tado, dijo: 

Jtallo que debo condenar y con 
deno, en rebeldía, al demandado don 
Faustino Pablos, al psgo de las vein 
t iséis fanegas y media y tres cele
mines de centeno que le reclama el 
actor, in terés legal del seis por cien
to al año , desde la fecha de la de
manda, imponiendo las costas á d i 
cho demandado, y se ratifica el em

bargo preventivo practicado en bie
nes del deudor el dia quince del co
rriente. Asi definitivamente juzgan
do lo p r o a u n c i ó , m a n d ó y firma el 
expresado Sr. Juez municipal en la 
audiencia de este dia, ante m i , Se
cretario habilitado, de que. ce r t i 
fico.—José J á ñ e z . — A n t e m i , Felipe 
Guerra.i 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado, que uo ha 
sido habido en su domicilio, y i los 
efectos que previene el articulo dos
cientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , y para inser 
tar en el B o u n i N OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente, que firmo 
en Bustillo del Pá ramoáqu i t i ce de Oc
tubre de m i l novecientos cuatro.— 
J o s é J á ñ e z . — A n t e m i , Felipe Guerra 

Don José J á ñ e z , Juez monicipal de 
este dis tr i to . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver-

bal de que se h a r á m é r i t o , se d ic tó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSenteneia.—En Bustillo del Pára
mo, á diecisiete de Septiembre de 
m i l novecientos cuatro; el Sr. D. Jo
sé J á ñ e z , Juez municipal del mis
mo: habiendo visto las p recédeme» 
diligencias de ju ic io verbal c i v i l , 
entre paites: de la una, D. Santos 
Mart ínez , vecino de Acebes, deman 
dante, y de la otra, D. Faustino Pa
blos, vecino de este pueblo, deman
dado, y declarado en rebeldía sobre 
pago de veinticuatro fanegas de 
centeno, i n t e r é s legal del seis por 
ciento al a ñ o , desde la rec lamación 
jud i c i a l , costas y gastos que se cau 
sareu, por ante m i Secretario habi
litado, di jo: 

Fallo que debo condenar y conde
no eu rebeldía al demandado Fans 
tino Pablos, al pago de veinticuatro 
fanegas de centeno, in te rés legal 
del seis por ciento al año , desde la 
fecha de la demanda, y al pago U m 
hien de las costas y gastos de este 
j u i c i o , y se ratifica el embargo pre 
ventivo practicado en bienes del 
deudor los d ías catorce y quince de 
los corrientes. Así definitivdmente. 
juzgando lo pronui c ió , m a o d ó y 
firma el expresado Sr. Juez, ante 
m i el infrascrito, en la audiencia 
del día de su fecha, ue que'certifieo. 
— J o s é J á ñ e z . — A n t e m i , Felipe 
Guerra .» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado, que no ha 
sido habido en su domicilio á los 
efectos que determina el articulo 
doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , y para i n 
sertar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en 
Bustillo del Pá ramo á quince de Oc
tubre de m i l novecientos cua t ro— 
J o s é J á ñ e z . — A n t e mi , Felipe Guerra. 

ANUNCIOS OFIOIALbS 

Don Víctor Cacha r rón Cabezas, pri 
mer Teniente de la Guardia c i v i l , 
perteneciente á la quinta Compa 
ñia de la Comandancia de León, y 
Juez instructor del expediente 
que se tramita para, cambio de lá 
casa-cuartel del puesto de Villa 
franca del Bierzo, en esta pro
vincia. 
Por el presento anuncio hago sa 

ber: Que hab éndose rescindido el 
arrendamiento de la casa-cuartel 
del puesto de la Guardia c i v i l de 
dicha localidad, y debiendo proce 
derse á contratar otra que reúna 
las condiciones de defensa, indepen
dencia, seguridad y demás que es

tán prevenidas, los dueños que de
seen alqui lar las suyas, que r e ú n a n 
las citadas condiciones, p r e sen t a r án 
por escrito sus proposiciones en el 
t é r m i n o de un mes, á contar desde 
el dia en que se publique este anun
cio ea el BOIKTÍN OFICIAL de la p ro
vincia , y terminado el referido pla
zo, se abr i rán loa pliegos presenta
dos á la públ ica l ic i tación, adjudi
cándose e l remate del arrendamiea-
to i favor del mejor postor, entre los 
concurrentes. 

E l pliego de condiciones que ha 
de servir de base para la adjudica
ción del arriendo, se hal lará de ma
nifiesto en la Oficina del. Coman
dante de puesto de la repetida loca
lidad de Villefranca del Bíerzo, don
de los licitadores pueden enterarse 
de ellas. 

Villsfraoca 15 de Octubre de 1004 
—Vic tór Cachar rón Cabezas. 

Don Francisca Ribot Climent, Capi
tán Ayudante del primer Batal lón 
de Arti l lería de la Plaza, Juez ios-
t ructorde la causa quese instruye 
contra el soldado que fué del Ba
tallón Cazadores de Alfcnso X I I I , 
Domingo F a l a g á n L o b a t o , para 
indul to de la deserción que co i 
m e t i ó . 
Por el presente edicto c i to , llamo, 

y emplazo al soldado que fué del 
Batal lón Cazadores de Alfouso X I I I , 
Domingo Fa lagán Lobato, hijo de 
Lorenzo y de Celestina, natural de 
Vi l la l i s , provincia de León ,para que. 
en el t é r m i n o preciso de treinta 
d í a s , cootados desde la publicación 
de este edicto é u el BOLSTIN OFICIAL. 
de la provincia de León y Oacet* de 
Madrid, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de Santa ba
diana, Barcelona, á responder dé los 
cargos que en la mencionada causa, 
le resultan; apercibiéndole con de
clararle rebelde caso de no efectuar
en presen tac ión . 

Dado en Barcelona á 12 de Octq- . 
bre de 1904:—Francisco Ribot.-

Don Fernando Sanz Ttiguerog, Co
mandante de Caballería, Juez ios-, 
t ructor permanente de U Cip i ta -
oía general de Castilla la Vieja, y 
como ta l , en la causa seguida por 
deserción al extranjero al soldado 
de la 6 ' Compañía de la Brigada 
de tropas de Sanidad Mil i tar , Se-., 
ra fin García Rodr íguez . 
Por la presente tercera requisito-, 

ria cito, llamo y emplazo al d icha 
Serafín G a r c í a . Kodriguez, hijo de 
Lorenzo y de Beatriz, natural de 
Sjnta Lucía de Gordón, Juzgado de 
La Vecilla, provincia de León, de 22 
años , soltero, estudiante, estatura 
1,710 metros, desconociéndose sus 
s eñas ; recluta por La Pjla de Gor
dón, para que en el más pronto t é r 
mino comparezca en esté Juzgado, ó. 
se presente '4 las adtotidadee del 
punto donde resida, para su conduc-. 
cióo á esta plaza, para responder á, 
los cargos qu? le resultan; bajo aper
cibimiento, que de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio á q u e hubiere lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, asi civiles y 
militares como de policía jud ic ia l , 
para que practiquen las diligencias 
convenientes para la busca y cap
tura del Serafín García Rodr íguez , 
poniéndoloá disposición de esta Juz
gado. 

Dada en Valladolid á 17 de Octu
bre de 1904.—Fernando Sanz. 

Imp. de la Dipntactón províacíal 



! i 

— n "S n» Jod opeqcjdv—•fM\ spsjqniioo 9p H pupén 
•O58J09P 9jues9Jd 

|9p o^nsiraiidinno JB aeSaodo es 9nb BBAijMqaiuimps soaoio 
-iBodsip sfinsp £ soiaetnaijfej 80[ sopo] sopBJÉoiap nsponf) 

- so j '19P Z6 ' W I 9 P • ' ! np'oipnoo B[ jeog; OES ' »O6 I ?P ójQog 
«P KS "ISBil 6061 9P 0!Inr "P H aprap S9J»im!? sopsjqcooo opis 
I9qsqn9 op«pnn j n s í s n B\ onb aoopi i tpai ao\\9nbB B Btni^S 
-«I otooo fa«}ndej es oa seaopipaoa soqoi'p 9p « p o n a s s v j 

'16 19 eo9iqBi89 BéjqiaDsdsipni omoa 
snb S9ooioipnoo nes B«I ep BOOSIB 'ojuga IB 'aiian oa sezsid 
stqoip « ñ ¿ sopBjqmon so] IB omooniiaai BOIBIOI V\ ep soaop 
- á u o a e i d BB] J oiífojJB aoo' £ OAtiiagep J9JD?JOD noo oAen'a 
9p'8B)suoid i BBpBiannaB 09198 'papiasg ep 18190930910 
-onj isa ie tneSiA B | ep ooioBoiiqod ejep Bqo9; 'foei aP 01903 
ep 68 9PB9P 9BÍB!A0ld S9l'B|mH BOOip^n 9p 8S2B[d 8B7 . ' g 

•BÍI18A ep (9 09 B198 ep 8f O 
•o asimii «niaitn son ep OQBdaigBep fe oe soga ojieog ep s j t o 
sqoaj Bnenbs' 09 IBASH ep Z6 ' W \9 «iSixe eiqBsnedsipai om 
-og onb oiismtoi |9 aspejio ssqogj ñ \ »p wgmud B | ae'a<;a 
-9} oa SBiBid s iqoip Bjed Bopsaqaioa soj IB apisiAoid BA9na 
? sviBlns 0941̂ 89 f o s i ep o i?ag ep e r \9 HBtxf goei «P oimr ep 
t i ep soiiqpd p«piu«g 9p iBjooeá apiaonitsaj »[ ep apieBaijq 
-nd B[ gp'sep BB^ajAOid se ja inm ep sejanBA sej aepox ' / I 

tmMtftwj) MwnKntodriQ 

•flp 'V* 19 «00100901 
enb BotsendDsejd sop soj sopeiop etaemeiaeragna 091)0991 
enb ep BOIIOJ ae 'eg ' l i e ¡9 • lod «p toe iq i i se evme BJ ep 0910 

•sprniBoi BJ BpnejosB onb 9 ) B I O I Bains ») i inqu ia ip B I B Í £ 
Biunf spBaopoetn 8| ep B0| OOO usafjsp ep siaeaainiad aois 
•iraoo 8| ep sopaoj so) ep Beiausiognsoi su) oussooao gjgoj is 
j i |doB s i t d BpBíinoBj 9189 oniaiquJS 9p s i n o f s i ' ( g w v 

'odieno |ep sonpiAipai ao( 9 O A » 
-90X9 £ [Mtiai opguoBB on eiqisod 0| 09 s f i i o 9a oa enb ep £ 

l i o g ^ p eiinagi oseo 09811111 ae enb 3p 03.9 "naaajsp ep gjaaa 
-«ai ied 09191(003 «i ep jé £ oiseadasaid na leasq ep 9ispino 

oiRooiiBd ¿ oajaiqoS ep Bionf s[ ' JOIÍBIOB o |noi i i8 |e Bfqaq 
enb ep (snos Bion'a B | ep BIIOBIIO B( i s í g ep se iay '09 ' ^ V 

•ao!08ni!9 9 aopiena 
ena 9 i«ao¡oiodoid £ s^map so| 01903 ep setn |9 oe £ ' aps i ine 
«Aeno ep BOJ oaajjiai ns9'Z9A B|OS snn ep odieno |Bp sonp 
- tAipo i so) iB^sd a9jeqep enb mono san Btnstm D| j o d 910901 
-jennB Bjefg ea 'OIBOOUB,} £ oaieiqoS ep Biaof o[ ep aoi i 
•898 «; 9 se^aeieqaj SO'ÍSÍS SO) 9 i ras iqna « 1 » j -fig i i y ' 

odMnQ j»p topuog 

H A O i a i í d V O 

•sosoiooep £ BOIIOJI soipeca 
•lod esimÜBSUOO ospend enb soasiSa] sjraop 90| sapdj, . ' i 

•BpÓBioBggp ousieiaiR |ep afioazuomB 8iA9jd £ 3 9 1 0 9 8 
-JA seaojatsodsip BB( 9 eá i io jaoo 9ia9t¿iB¿j8¡ jsajo a ipend es 

'sbuBjoobq ep '«SBieiqos ep o in i f i 9 enbssiqtni i soq .-g 
•tBaajap ep'eiaeaeaiied 

opiBjaioo B; ep £ 'OIBOOUBJ £ ooieiqoS ep s i an f e) ep sapaoj 
aof oe 9inom|8nn8 iBi|nB9i epend enb i i i j i a d n a | á a'g 

'Demsoid £ osqisei es oietqo cqaip abo enb '-ota '819193 
-19 'seooiodiiosns 'ssisaeieq 'sopese) 'aoAjiBOop 907 t f 

-esimíleBaoa 
ospend enb seisinajiiBd £ seisiogo ssaojaaeAqas a s i a'g 

'odiaoQ (epsoaip 
• pjv soj 9 OB^nodai! es oiefqo eise aoo enb BBiono 8S7 0 z 

•odieno lep soapiAipat eo] ju iabpe 
09jpod oiagaiBOion enb £ 'aeiiiao 99 onb seaopaa SBT a 'I 

.'BBioeinájs BOsinaai BO) oj iBaiisop es soaeji^nq ep 
0189100 |ep £ o ide ino j i iep oiaeimmsiBo's je BIS,] -gg '11 y 

l'í í 

i 

;*! 

;íl! 
• u 
: I Í : m 
' j 

• •! 

m 
•••iU 

Hps7 sa V O H U O U va xa IYIDIÍQ i q i n o a Kpai sa VIONIAOHJ va aa TtioidQ Nj ia iog 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE LEÓN 

ridadea ae vwra suspendido de sueldo el t i t u l a r , la Junto de 
gobierno 3 Patronato podrá acordar que le sea abonado d i 
cho sueldo coo cargo al fondo de defensa de que habla el ar
t iculo 103 de la In s t rucc ióo sreneral de Satiidad, si de las no
ticias adquiridas j e s u í t a probable que el fallo definitivo sea 
á favor del facul ta t ivo. 

Sea cualquiera dicho fallo, el t i tu lar r e i n t e g r a r á al fondo 
de la Corporación el sueldo suplido con la indemoizac ión que 
perciba si ha lugar á lo dispuesto en el art. 106 de la Ins t ruc
ción general de Sanidad, y en otro ceso, con el 25 por 100 
del sueldo que cobre en el porvenir. La falta de cumpl imiento 
de este deber, aparte de la responsabilidad legal en que i c -
cnrra el Facultativo y que la J u n t i de gobierno p r o c u r a r á 
hacer efectiva, autoriza á és ta para imponerlo la tercera co
rrección consignada en el art . 5 ¿ . 

A r t . 49. Cuando la Junta de gobierno y Patronato pida 
informe especial y reservado al t i tu lar de los motivos que 
hayan originado la desavenencia ó expediente del A y u o t a -
miepto ó particulares contra otro t i tu la r de un partido pro
z imo acerca de las razones públ icas ó secretas de habérse le 
desposeído de la plaza que desempeñaba , ó sobre a l g ú n 
otro particular importante y de índole profesional, evacua
rá dicho informe con entera imparcialidad y reserva y sin 
demora. 

A r t . 50. Los Médicos titulares remi t i rán en el mes de Oc
tubre de cada aflo á la Inspección general de Sanidad inte
rior y á la Junta de gobierno y Patronato, un informe ó Me
moria que de manera breve y sencilla suminist te los s i -
gnientes datos: 

1.° Extens ión terr i tenal del partido correspondiente, y 
si ha tenido var iación dicha ex tens ión durante el aOo. 

3.* N ú m e r o de familias existentes con derecho á la asís 
tencia gratui ta , c u á n t a s figuran en dicho censo indebida
mente y c u á n t a s no es t án incluidas en él debiendo estarlo. 

3. * N ú m e r o de familias pobres que habitan en población 
agrupada y en caser íos , barrios aislados, granjas, quintas, 
e t c é t e r a , etc., y distancia al casco de población principal. 

4. ' Sueldo anual que el t i tu la r disfrute. 
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m e n t ó de 14 de JUDÍO de 1891 y a r t ículos 91 y 92 de la Ins
t rucc ión general de Sanidad, a jus tándose en lo qoe afecte al 
cumplimiento de las c láusu las dol contrato y las ins t ruccio
nes que les comuniquen los Alcaldes como Presidentes de los 
•Ayontamieotos. 

c a p í t u l o v i 

Jnttitucione* fonéficas del Cuerpo de ¡Héiicoí titulares 

.. A r t . 54. La Junta d é gobierno ; P a t r o ú a t o procederá á 
la fundación de un Montepío del Cuerpo, c u y » reglamenta
c ión se hará previa una detenida y amplia información púb l i 
ca y necesariamente en forma ta l , que el capital de dicho 
Montepío tenga en todo tiempo que ser reconocido y garan
tido como de propiedad particular y respetado en igoal for
ma que lo sean por las leyes del Reino los bienes de uo par
t icular cualquiera. 

A r t . 55. Los fices de dicho Montepío serán los siguientes: 
1. * Asegurar i los individuos del Cuerpo una pensión v i 

talicia en caso de inut i l ización para el ejercicio profesional 
por edad ó enfermedad incurable. 

2. ' Asegurar á los titulares una pensión temporal en caso 
de qoe, sin colpa propia, se vean imposibilitados de ejercer 
la prcfesióá durante determinado tiempo. 

3. ° Asegurar á las viudas y huérfanos de los individuos 
del Cuerpo una pensión vital icia á las primeras que no con
t ra igan nueves nupcias, y hasta la mayor í a de edad ó hasta 
tener estado los segundos, s e g ú n se áo varones ó hembras. 

4. * Procurarla exacción de honorarios á los clientes mo
rosos. 

A r t 56. La Jauta de gobierno y Patronato procederá 
t a m b i é n á la fundación de uno ó varios Colegios de hoérfai ioa 
de individuos del Cuerpo donde puedan albergarse, mante
nerse y educarse durante el tiempo que el Reglamento es
pecial determine. 

A r t . 57. Cada ins t i tnc 'ón b j n é f h a del Cuerpo de Médicos 
t i tulares se r ed i rá por un reglameuto especial. 


